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Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á II de abril de 1903. 
-Año 92? de la Independencia y 45? 
de la Federación. 

El Presidente del Senado, 

[L. S.] 
J. A. VELtJTINJ. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

RAMÓN AYALA, 

El Secretario del Senado, 

Ezequiel Garda. 

~ Secretario de la Cámara de Di
putados, 

M. Silva Medina. 

Palacio Federal, en Caracas, á 16 de 
abril de 1903.-Año 92? de la Inde· 
pendencia y 45'? de la Federación. . 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

[L S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

Bl Ministro de Relaciones Interiores, 

[L. S.] 
R. LóPEZ BARALT, 

8905 

Ley de 16 de aóri'/. de 1903, que define 
los deheres y derechos de los extran· 
jeros en Venezuela. 

EL CONGRESO 
DE LOS P:STADOS UNII>Os DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1? Los extranjeros gozarán 
en el territorio de los Estados Unidos 
de Venezuela,· de los mismos derechos 
civiles que los venezolanos, como Jo 
determina la Constitución de la Rep6· 
blica. 
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Art 2? . Los extranjeros que se en
cuentren en el territorio de los Esta
dos Unidos de Venezuela se considera· 
rán como domidliados ó como tran
seuntes. 

Art. 3? Son extranjeros domici
liados: 

1? Los que hayan adquirido domi· 
cilio de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Civil. 

. 2? Los que hayan residido en el te· 
rritorio voluntariamente y sin interrup
ción por más de dos años, sin carácter 
diplomático. _ · _ 

3? Los que posean bienes raíces en 
el territorio de la Rep6blica y se.en· 
cuentren viviendo en él con residencia 
estable. -

4? ~s que hayan residido en el te
rritorio de la Rep6blica por más de 
dos años con negocios de comercio 6 
de cualquiera otra industria, siempre 
que tengan casa establecida de modo 
permanente, aunque se encuentren re
vestidos de carácter consular. 

Art. 4? Son extranjeros transeuntes 
todoslosqueseencuentrenen el territo
rio y no estén comprendidos en los in
cisos del articulo anterior. · 

Art. 5? Los extranjeros domicilia
dos están sometidos á las mismas obli· 
gaciones que los venezolanes, tanto en 
sus personas como en sus propiedades; 
pero no están sujetos al servicio mili
tar ni al pago de contribuciones forzo
zas y extraordinarias de guerra en los 
casos de revolución 6 de luchas intes
tinas á mano armada. 

Art. 6? Los extranjeros domicilia
dos y tmnseuntes no deberán mezclar
se en los asuntos políticos de Ja Rep6-
blica ni en nada que con ellos se rela
cione. Al efecto, no podrán: 

1? Formar parte de sociedades po
líticas. 

2í! Redactar periódicos políticos ni 
escribir sobre política interior 6 exte· 
rior del país en ning6n periódico. 

-
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3'! Desempeñar empleos ó destinos 
públicos. 

4? Tomar armas eu las contien
das domésticas -le la República. 

5? Pronunciar discursos que de ar 
gún modo se relacionen con la políti" 
ca del país. 

Art. 7? Los extranjeros domicilia· 
dos que violen cualquiera de las pres
cripciones establecidas en el articulo 
6?, perderán su condición de extranje
ros, y quedarán, ipso faclo, sometidos 
á las responsabilidades, cargos y obli
gaciones que pueda acarrear á los na
cionales toda contingencia política. 

Art. 8? Si contraviniendo á la t:X• 
presa prohibición de esta ley algún ex· 
tranjero ejerciere algún cargo público, 
sin estar habilitado conforme al inciso 

· 22, artículo 54 de la Constitución, sus 
actos son nulos, y son responsables de 
ellos, solidariamente, el elegido y tl 
funcionario que lo nombre. 

Art. 9? Los extranjeros transeun· 
tes que violen las prescripciones esta· 
blec1das en el artículo ,? serán expul
sados inmediatamente del territorio de 
la República. 

Art. ro. Los Presideutes de los Es· 
tados, el Gobernador del Distrito Fe
deral y los Gobernadores de los Te
rritorios Federales, al tener conoci
miento de que alg•no ó algunos de los 
extranjeros domiciliados residentes én 
sus respectivas jurisdicciones se mez
clan en los asuntos políticos de la Re· 
pública, promoverán ante los Tribu
nales ordinarios la justificación corres
pondiente, pasando el expediente que 
con ella se forme al Ejecutivo Federal 
para los efectos del Decreto declarato· 
rio que ha de dictarse en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8? 

Art. u. Ni los extranjeros domi· 
ciliados, ni los transeuntes tienen de· 
recho para ocurrir á la vía diplomá
tica, sino cuando, habiendo agotado 
los recursos legales, ante las autorida
des competentes, aparezca claramente 

TOMO XXVI.-9 
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que ha habido denegación de justicia 
ó injusticia notoria ó evidente viola
ción de los principios del Derecho fn. 
ternacional. · 

Art. 12: Los extranjeros domicilia
dos, los que en adelante se domicilia
ren y los transeuntes que no tengan 
carácter diplomático, quedan obliga
dos á declarar ante la primera autori
dad civil del lugar donde estén, que se 
someten en to3as sus partes á las dis
posicioQes de Ja presente ley, y á las 
que contiene el Decreto de r4 de febre
ro de 18731 que pauta las reglas sobre
indemnización de extranjeros. 

Los que omitan esta declaración se
rán expulsados del país en el término 
que les señale el Ejecutivo Nacional. 

Art. r3. Las autoridades civiles an
te las cuales debe hacerse la declara
toria actuarán en papel comúu y no 
cobrarán derecl10 aliuno. Estas actas 
serán enviadas origt·na)es al Ministro 
del Interior. 

Art. I4: No podrá el Ejecutivo 
Nacional expedir exequá!ur para et 
servicio de Cónsules y Vicecónsules á 
individuos que ejerzan el comercio. 

Art. 15. Qneda terminantemente 
pi:ohibido el establecimiento en el país 
de sociedades de cualquier género que 
no fijen su asiento ó domicilio en él. 

Art. 16. Los extranjeros tienen'de
recho como los venezolanos á recla
mar de la Nación, por vía de resarci
miento, las pérdidas ó perjuicios que 
en ticm po de guerra les ocasionen las 
autoridades civiles ó militares, legíti
mamente constituidas y siempre que 
obren en su carácter público; no pu
diendo hacerse estas reclamaciones si
no por los trámites establecidos ·en la 
Legislación interior para comprobar la 
verdad de las pérdidas ó perjuicios su
fridos, así como su justo valo!. 

Art. 17. Los ~xtranjcros no pue
den, como no pueden los venezolanos, 
reclamar del Gobierno de Venezuela 
las pérdidas ó perjuicios que les oca-

1 
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sionen los agentes 6 grupos armados 
al serTicio de alguna revol.ución; pero 
sí pueden intentar su acción personal 
contra los autores de los daños 6 per· 
juicios sufridos. · . 

Art. 18. Lo dispuesto en esta ley 
es sin perjuicio de lo pactado en los 
Tratados Públicos. 

Art. 19. Los Presidentes de los Es· 
tados, el Gobernador del Distrito Fe
deral y los Gobernadores de los Tcrri· 
torios Federales, procederán inmedia
tamente que se promulgue esta Ley, á 
formar una matrícula de los extranje
ros domiciliados en el territorio que 
abarque su respectiva jurisdicción, la 
que remitirán oportuuamer.te al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

Art. 20. Los extranjeros que vinie
ren á la República para ser admitidos 
en su tenitorio están en la obligación 
de presentar ante la primera autoridad 
civil del lugar por donde entraren, los 
documentos comprobantes de su esta
tuto personal y una certificación de su 
buena conducta expedidos por las au· 
toridades de su último domicilio y de
bidamente legalizados. 

Art. 21. El Ejecutivo Nacional re
glamentará la presente Ley. 

Art. 22. Se deroga el Decreto Eje
cutivo de 14 de febrero de 1873, que 
determina los deberes y derechos de 
los extranjeros y el Decreto Ejecutivo 
de 30 de julio de 1897 que trata de la 
ingerencia de los extranjeros en los 
asuntos electorales del país. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 1 I de abril de 1903. 
-Año 92? de la Independencia y 45? 
de la Federación. 

El Presidente del Senado, 
(L. S.) 

J. A. VELUTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

RAMÓN AVALA. 

El Secretario del Senado, 
Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

]}f. Silva Med11u1. 

Palacio Federal en Caracas, á 16 de 
abril de 1903.-Año 92? de la Indepen· 
deucia y 45<.' de la Federaciún. 

Ejecútese y cuídese de su ejecÍl·
ción. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interio
res y Encargado del Ministerio de Re
laciones Exteriores, 

(L. S.) 

. R. LóPEZ BARALT. 

8906 

Ley .de I6 de abril de I903, que autori
za al Ejcezttivo Nacional para con, 
tratar uno ó ,mis empréstitos y para 
la acuñación de seis millones de bolí. 
vares en moneda de plata y oro. 

EL CONGRESO 
l>E LOS ESTADOS t,::,.;rnos IJE vr.:-EZlºEL.\, 

Decreta: 

Art. 1? Seautorizaampliameuteal 
Ejecutivo Nacional para contratar uno 
ó más empr~stitos destinados á amor
tizar las deudas internas y la externa 
de la República; para la unificación de 
dichas deudas ó para hacer arreglo~ 
parciales con los tenedores de ellas. A 
este efecto, el Ejecutivo Nacional po
drá otorgar las más completas garan
tías sobre las Rentas Públicas de la 
Nación, procurando obtener, á cambio 
de estas seguridades, el mejor interés y 
los plazos más largos posibles para la 
amortización. 

Art. 2? El Ejecutivo Nacional emi
tirá los títulos de la nueva deuda, sea 
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